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ENMIENDA No. 4 
 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 
PER/09/69161/1146 

 
ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO Y EJECUCIÓN DE LA OBRA DEL 
PROYECTO: MEJORAMIENTO DE LA AV. NÉSTOR GAMBETTA-CALLAO (1RA 
ETAPA) QUE INCLUYE EL TRAMO DE ACCESO AL TERMINAL MARÍTIMO DEL 

CALLAO POR EL MUELLE SUR  
 

 
1. Sección 2, numeral 8.2, página 16  

 
Donde dice: 
 
8.2 UNOPS tramitará, cuando sea necesario, los permisos pertinentes para 
efectuar esas inspecciones, a condición de que el oferente y su personal 
eximan al Contratante y su personal, de toda responsabilidad por los daños a 
las personas y a los bienes que resulten de esa visita. 

 
Debe decir: 
 
8.2 UNOPS tramitará, cuando sea necesario, los permisos pertinentes para 
efectuar las inspecciones a la zona (visitas guiadas), siempre y cuando estas 
no impliquen toma de muestras y/o exploraciones in situ. Para estos casos, el 
proponente deberá remitir una solicitud escrita dirigida al Gobierno Regional del 
Callao, solicitando los permisos correspondientes.  Además, el proponente se 
compromete a eximir a UNOPS, al  Contratante y su personal de toda 
responsabilidad por los daños a las personas y a los bienes que resulten de 
esa inspección. 

 

 
2. Sección 3, IGO 9 
 

Donde dice 

Los Documentos de Licitación, son los siguientes: 
 
Glosario 
Sección 1.  Llamado a Licitación 
Sección 2.  Instrucciones Generales a los Oferentes (IGO) 
Sección 3.  Instrucciones Especiales a los Oferentes (IEO) 
Sección 4   Formularios Estándar. 
Sección 5.  Condiciones del Contrato (CC) 
Sección 6.  Especificaciones Técnicas (Generales y Particulares o Especiales) 
Sección 7.  Planos Constructivos 
Sección 8.  Formularios de Garantías: 
i)   de Oferta 
ii)  de Cumplimiento de Contrato 
iii)  Bancaria por Anticipo 
 
La licitación, contratación y ejecución de las obras, así como los derechos y 
obligaciones de las partes, se regirán por las normas contenidas en los 
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presentes Documentos de Licitación, que anulan o reemplazan a otras 
reglamentaciones que se le opongan. 

 
Cuando exista vacío normativo o deba resolverse sobre aspectos no 
reglamentados aquí, serán de aplicación las normas supletorias que de 
acuerdo a derecho correspondan a la jurisdicción de UNOPS y a la personería 
de éste. 
 
El orden de prelación para la interpretación de los Documentos de Licitación 
será el siguiente: 

 
1.  Las Aclaraciones y Enmiendas de los Documentos de Licitación cursadas 

por UNOPS a instancia de los Oferentes o de oficio 
2. Las Instrucciones Especiales para los Oferentes (IEO) 
3.  Las Instrucciones Generales para Los Oferentes (IGO) 
4.  Las Condiciones del Contrato (CC) 
5.  Los Formularios 
6.  Los Planos (los planos de detalle, los planos tipo y los planos generales, 

prevalecerán en este orden). 
7. Especificaciones Técnicas (las Particulares prevalecerán sobre las 

Generales 

8.  Planilla de la Oferta. 

Cuando haya discrepancia entre los montos indicados en números y en 
palabras, prevalecerán los indicados en palabras. Si los planos tuviesen 
indicaciones relativas a materiales por utilizar, formas de ejecutar los trabajos, 
etc. ellas se considerarán, a los efectos mencionados en el párrafo precedente 
como Especificaciones Técnicas Particulares. 
 
Las notas y observaciones en los planos y planillas, primarán sobre las demás 
indicaciones consignadas en los mismos. En caso de discrepancia en los 
planos entre las dimensiones a escala y las expresamente consignadas en 
cifras, prevalecerán éstas últimas. 
 

Debe decir 

Los Documentos de Licitación, son los siguientes: 
 
Glosario 
Sección 1.  Llamado a Licitación 
Sección 2.  Instrucciones Generales a los Oferentes (IGO) 
Sección 3.  Instrucciones Especiales a los Oferentes (IEO) 
Sección 4   Formularios Estándar. 
Sección 5.  Condiciones del Contrato (CC) 
Sección 6.  Términos de Referencia 
Sección 7.  Formularios de Garantías: 
i)   de Oferta 
ii)  de Cumplimiento de Contrato 
iii)  Bancaria por Anticipo 
 
La licitación, contratación y ejecución de las obras, así como los derechos y 
obligaciones de las partes, se regirán por las normas contenidas en los 
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presentes Documentos de Licitación, que anulan o reemplazan a otras 
reglamentaciones que se le opongan. 

 
Cuando exista vacío normativo o deba resolverse sobre aspectos no 
reglamentados aquí, serán de aplicación las normas supletorias que de 
acuerdo a derecho correspondan a la jurisdicción de UNOPS y a la personería 
de éste. 
 
El orden de prelación para la interpretación de los Documentos de Licitación 
será el siguiente: 
 

1.  Las Aclaraciones y Enmiendas de los Documentos de Licitación 
cursadas por UNOPS a instancia de los Oferentes o de oficio 

2. Las Instrucciones Especiales para los Oferentes (IEO) 
3.  Términos de Referencia  
4.    Las Instrucciones Generales para Los Oferentes (IGO) 
5.  Las Condiciones del Contrato (CC) 
6.  Los Formularios de Garantía  
7.  Planilla de la Oferta. 

Cuando haya discrepancia entre los montos indicados en números y en 
palabras, prevalecerán los indicados en palabras. Si los planos del 
Anteproyecto tuviesen indicaciones relativas a materiales por utilizar, formas de 
ejecutar los trabajos, etc. ellas se considerarán, a los efectos mencionados en 
el párrafo precedente como Especificaciones Técnicas Particulares. 
 
Las notas y observaciones en los planos y planillas del Anteproyecto, primarán 
sobre las demás indicaciones consignadas en los mismos. En caso de 
discrepancia en los planos entre las dimensiones a escala y las expresamente 
consignadas en cifras, prevalecerán éstas últimas. 

 

 
3. Sección 3, IGO 13.1 
 

Donde dice 

El Sobre A debe contener: Formulario 1-A, formularios 2 al 14, Información 
legal, técnica, financiera y la garantía de oferta. 
 
El Sobre A no deberá contener información económica correspondiente al 
Sobre B. 
 
El Sobre B debe contener: La Planilla debe incluir el Formulario 1-B, 
Cronograma Valorizado, Curva de Inversiones y sus respectivos precios 
unitarios en el Formulario N° 15, 16 de la Sección 4, acompañando copia en 
medio magnético (CD). 
 
Escala de salarios, el cual debe respetar los valores mínimos establecidos por 
la ley peruana. 
 
Los Oferentes deberán acompañar los Análisis de precios unitarios detallados 
de cada uno de los ítems detallados en la Planilla de Oferta, según el 
Formulario N° 16 de la Sección 4 y el Desagregado de Gastos Generales. 
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La eventual inadecuación de los datos contenidos en los Análisis de precios, 
con respecto a cantidades, precios, proporciones de mano de obra, materiales, 
equipos, etc. para la ejecución de esta obra conforme a sus Especificaciones 
técnicas, no justificará modificación alguna en los precios unitarios del 
Contrato, es decir que los precios unitarios cotizados serán invariables. 
 
UNOPS podrá solicitar aclaraciones al Oferente en el caso de que los Análisis 
de precios presentados por el Oferente presenten errores, irregularidades, 
precios o proporciones desusadas que afecten las Especificaciones Técnicas, y 
en el caso de que la oferta, a juicio de UNOPS, no guarde coherencia entre el 
Plan de trabajos, la Metodología constructiva, el Equipamiento propuesto, los 
Análisis de precios y la Planilla de oferta. 
 
Para los materiales no comerciales que integran ítems de obra y cuyo precio 
está incluido en el de éstos, se deberán presentar Análisis de precios con 
indicación del costo de mano de obra, amortización e intereses, reparaciones y 
repuestos, combustibles y lubricantes, transporte, costo del material o derecho 
de cantera, etc., con que figura en el análisis de precios del ítem que integra. 
Los transportes deberán ser cotizados en todos los casos por unidad de 
medida. 
 
Se deja expresamente aclarado que la presentación de los Análisis de Precios 
es con la finalidad del cálculo de la redeterminación de precios y de realizar la 
certificación parcial de la obra, de acuerdo al progreso de los trabajos que se 
hubieran ejecutado. Asimismo, el detalle de precios será sujeto de análisis 
detallado durante la evaluación de las ofertas. 

 

Debe decir: 

El Sobre A debe contener: Formulario 1-A, formularios 2 al 14, Información 
legal, técnica, financiera y la garantía de oferta. 
 
El Sobre A no deberá contener información económica correspondiente al 
Sobre B. 
 
El Sobre B debe contener: Formulario 1-B, Cronograma Valorizado, Curva de 
Inversiones y la Planilla de Oferta del Formulario Nº 15 de la Sección 4, 
acompañando copia en medio magnético (CD). 
 
Escala de salarios, el cual debe respetar los valores mínimos establecidos por 
la ley peruana. 
 
Los Oferentes deberán acompañar los precios unitarios de los ítems detallados 
en la Planilla de Oferta, según el Formulario N° 15 de la Sección 4 y el 
Desagregado de Gastos Generales. 
 
UNOPS podrá solicitar aclaraciones al Oferente en el caso de que la oferta, a 
juicio de UNOPS, no guarde coherencia entre el Plan de trabajo, la 
Metodología constructiva, el Equipamiento propuesto y la Planilla de oferta. 
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4. Sección 3, IGO 14 
 

Donde dice: 
 
La planilla de oferta será elaborada de acuerdo a los requerimientos indicados 
en los planos y las especificaciones técnicas de estos documentos de licitación 
 

Los metrados son referenciales debiendo el oferente tener sumo cuidado en 
revisar los mismos y en caso de discrepancias deberá realizar las consultas 
correspondientes. 
 
Una vez emitidas las respuestas de UNOPS, la evaluación de las ofertas se 
efectuará considerando los metrados no observados y los metrados ratificados 
o corregidos mediante eventuales notas aclaratorias, aclaratorias y/o 
enmiendas. 
 
En la contratación por "ajuste alzado" el Licitante cotizará un precio único y 
global para la ejecución de los estudios y la obra, definida en los planos y 
especificaciones técnicas respectivas. El Oferente formulará su propuesta por 
un monto fijo global y por un determinado plazo de ejecución. 
 
Por lo tanto, al cotizar por "ajuste alzado", el Licitante se compromete a 
ejecutar la obra completa por la suma única y global que haya establecido en 
su oferta y acepta que la misma no variará cualquiera sea la cantidad de 
provisiones, obras o trabajos realmente ejecutados para terminar totalmente la 
obra que se contrate y para que esta funcione de acuerdo al fin para el que fue 
proyectada. 
 
Debe decir: 
 
La planilla de oferta será elaborada de acuerdo a los requerimientos indicados 
en los términos de referencia y las especificaciones técnicas de estos 
documentos de licitación y será presentada de acuerdo al Formulario Nº 15. 
Por lo tanto el Formulario Nº 16 no será consideraría para los efectos de la 
presenta Licitación. 

 
En la contratación por "ajuste alzado" el Licitante cotizará un precio único y 
global para la ejecución de los estudios y la obra, definida en los planos y 
especificaciones técnicas respectivas. El Oferente formulará su propuesta por 
un monto fijo global y por un determinado plazo de ejecución. 
 
Por lo tanto, al cotizar por "ajuste alzado", el Licitante se compromete a 
ejecutar la obra completa por la suma única y global que haya establecido en 
su oferta y acepta que la misma no variará cualquiera sea la cantidad de 
provisiones, obras o trabajos realmente ejecutados para terminar totalmente la 
obra que se contrate y para que esta funcione de acuerdo al fin para el que fue 
proyectada. 

 

 
5. Sección 4, Formulario 15 

 
Reemplazar el Formulario 15 de las Bases por el que se detalla a continuación: 
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Ref.: Licitación Pública Internacional  PER/09/69161/1146 
 
FORMULARIO Nº 15: PLANILLA DE OFERTA 

   
  EMPRESA:   .......................................  
  DOMICILIO: ......................................  

 
 

ITEM DESCRIPCION DE LAS OBRAS Unid Metrados
Precio 

Unitario S/.
Precio 

Parcial S/.

01.00 ESTUDIOS DEFINITIVOS Glb

Costo Directo

Gastos Generales

Utilidad

PRECIO TOTAL DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DEFINITIVOS SIN IGV

EJECUCION DE OBRA 

01.00 TRABAJOS PROVISIONALES Y OBRAS PRELIMINARES

01.01 Trabajos provisionales Glb

01.02 Retiro y/o remoción de árboles, paraderos, semáforos y señalización Glb

02.00 VÍAS PRINCIPALES

02.01 Movimiento de Tierras Glb

02.02 Pavimento Km

03.00 VÍAS AUXILIARES

03.01 Construcción de vías auxiliares Km

03.02 Rehabilitación de vías auxiliares Km

04.00 PUENTES Y DISTRIBUIDORES VIALES

04.01 Puentes vehiculares ML

04.02 Puentes peatonales ML

04.03 Distribuidores Viales Glb

05.00 OBRAS VARIAS

05.01 Plazoletas Glb

05.02 Paraderos

05.03 Semaforización  de las vías principales y auxiliares Km

05.04 Señalización de las vías principales y auxiliares Km

05.05 Arborización (árbol/palmera) Glb

05.06 Obras de Drenaje Glb

05.07 Obras de Arte (Muros de Contención) Glb

05.08 Sardineles y Veredas Glb

06.00 MITIGACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL

06.01 Manejo y disposición final de residuos Glb

06.02 Desvío de tránsito y señalización temporal Glb

06.03 Programa de monitoreo ambiental Glb

06.04 Señalización informativa ambiental Glb

06.05 Programa de Capacitación y Difusión Glb

06.06 Programa de Prevención y control de riesgo Glb

06.07 Programa de seguridad de obra Glb

PLANILLA DE OFERTA


